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se11alado en el número 3 del citado artículo, 'insertando. a estos
etl!ctOs. los fundamentos y contenidgs de dicha Orden minis
terial.

V1stoB el Decreto-leY de 14 de febrero de 1963. la orden
eJ.e 16 de marzo de 1963. la Orden de 24 de abril de 1965 y la
Ley de Procedlmlento Adminlstratlvo de 17 de julio de 1ge8;

Considerando que estando basada la Resolución recurrida en
el hecho de que la industria de panadeda de don Pedro Lago
Aira no reUIúa -las condiciones técnicas y de capac1dad minima
exl¡Idae por la Orden de 24 de abril de 1966, al haber . sido
anw.da est.. Orden por sentencia del Tribunal Supremo, la
autor1zac1ón que se solicita debe estar· referida a la Orden de
16· de marzo de 1963. pOr restablecerse su vigencia. con la men
clonada anulaelón;

Considerando que encontrándose la industria que se solicita
en e! 1ug... de Guelma (Ayuntamiento de MazartC(8) y ded!·
c:ada al aba.steclmiento de pan a.. varios lugares .más de dicho
Ayuntam1ento. con una población total de t22 hB¡bttantes; la
cllP&C1dad de producción de la industria debe. eomputa.rse en
reIac1ón a esos habitan1¡es, Y no al total del Munic1pio. teniendo
en cuenta la situación geográfica de los lugares. con distanc!~
conslderableé que dlfleultan e! abaBleclmiento de pan. pOr cuyo
motivo puede estirnal'se que la industria cumple con el requi·
sito de CllPae1dad mínlina de producción, lo que aconseja. por
lo que a este caso se refi~e. se autorice la industria solicitada
en base a lo dispuesto en el punto cuarto de la Orden de 16
de marzo de 1963, criterio que comparten el Consejo SuPerIor
de Indu.otr1a y la propia Dirección General.

Este M1nisterlo. a propuesta de- la Sección de Recursos y de
eonfcrmldad con el dictamen de la Aseoorla Jurldlca. ha te
nido a bien estimar el recurso de alzada lnterpuest-o por don
Pedro Lago A¡ra. contra Resolue1ónde la D1reecl6n General de
Industrias Textiles, Alimenta.rta.8 y Diversas de 20 de octubre
de 1966. que denegó la instalación de la indu,strta de, panadena

La antertcc Orden agota la vía adm1n1strativa y contra la
misma sólo procede, en su caso, el recurso contenciOfJC>adm1nis
trattvo a interponer. en el plazo de dos meses, ante el Tribunal
SUpremo.

l'4&drld. 24 de marzo de 1969.-EI O1lcialmayor, Antonio
VIlIolpendo.

RESOLUClON de la Oficialía MaNar por la que se
acuerda nattficar la re80luetón reccdda en los re
cursos de alzada interpuut08por don Francisco
Llorca GaUana y PQr don Gregorio Puehe Brum-,
éste en representaétón de «Gesto/ar, S. L.,., contra
la. Resolución de la 8ubleeretarfa del De1U1rtamentó
<k 10 <k octubre <k 1966.

No habiendo surtido efecto la nGtüica.ción hecha a don Fran
claco Llorca Oallana, por correo certU1cado, con arreglo &1 nÚ·
mero 2 de! ...u.ulo 80 de la Ley de Procedlmlento Admlnl8tra
tlyO de la Orden m!DI8terIa1 de 17 de felmlra de ll16ll. se acue<da
por 1& _te 1& uotl!lcaclón de dlcbo Orden Por el prooedI.
miento oellaIada en e! número 3 del e_e ...uculo, 1nBertando
a _ ef_ loo fundamentoo y oontenldoo de dicha Orden
mIn\Iterial:

<tV1atoo, el Estatuto sobre la PropIedad Industrial. de 28 de
jUlio de _ texto refUndIdo de 30 de abril de 1980; los Decretos
de 28 de diClembre de 1H7 y de 30 de oe1IUbre de 1ge8. y la Ley
de ~IentoAdmlnl8tratlvo. de 17 de julio de 1_;

Conolderando que tmpugnada· en loo _tes recurl!08 la
_ reealuelón. que reeOlYló llCUlDuladoo 108 tnterpuestoe pOr
'el mllmo seIlor y Bcc;edad ahora recurrOlltea. y coincidiendo
_ 0Il la misma súP1lca. resulta ~a tamllWn ahora la pro
.edenela de su IlCUlDUlae1ón y reea1llC1ón conJunta;

C<lIlIIderando .que frente al detaII8dP análI8Ia lnterpretat.1vo
de 100 _ legal" que considert. llPlIcablee. hecho en la resol_ neurrIcIa. completado en ella _ el I'MO"llIJllento de
laa ....-cIao a que Uevaria una Intell>_ diferente.
108 _ ahora dedueldos se llmI_ a la af_ón de ha
_ infringido las dI8poe1c1on.. 1egalee que Be citan. pero sin
aponr uta atlrm.adlm con un razmN'll1ertio autIclente a des
v_ aquella interpretación; In...... tlacl<>n que es de advertir
no ._ 1& lnapllcablMod del artlcuIo :lWl de! _uto. sino
la eopee1fIcaclón de! a.1cauce del mIamo segt\n e! propio conslde
raDdO '6ltImo indica. en base a tfJd.o el razcmamiento que an
terlO1'I!1OIlte Be hace.

Este _o, a propuesta de la Secclón de Recur800 Y de
e_ormkIad _ el dlctamen de 1& Aaeeerla Jurldl.... ha tenido
a bien d_... loo recursoa de alZada Interpu..tos pOr don
Frane1Ico Llorca Ga.1Ian& y por don G..-w Puche Brum, _
en representación de. cGeotof..... S. L... contra 1& resoluclón de
1& en_a del ~ento de 10 de octubre de _.
que trae su C&UIl& de la denegadón de lnacrIpcIón como Agente
Oftelal de la PropIedad Induatrlal de don Piane1lco Llorca Ga·
liana.•

La ...._r Orden agota la via admInIatratlva y. conlm 1&
mIama _ procede. en su' C&IlO. e! recurso conteDcloao-admlnts
tratlvo. a tnterponer en el plazo de dos meoee ....te e! Trlbunal

~. 24 de marzo de ll16ll.-.El OflcIal Mayor. antonio VI·
"eJpenetn

RESOLUCION ae la Delegación PrqvtnCial de Lo
groño por la que seautorf2a la instalación eléctrtca
que se cita y se declara la utilidad pública de la
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
COBdo en esta DeIega.ciÓn provincial, a instancia de «E1eetra
de Logroño. S, A.», con domicilio en Logroño, calle Duquesa
de la Victoria, 5, solicitando autorización para la instalación
y .dee1araclón de ut1l1dad públ1ca, a los efectos de la impo
sición· deservtdumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas ca
ra.cteristicas técnicas princiPales son las siguientes:

Linea. eléctrica a 13,2 KV., aérea y subterránea .y .estación
transtonnadora, denominada «La Playa». tipo interIOr, con
transformador de 100 KVA. de potencia. en LOifoño.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos :.1617 Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 101
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de. 24 de nOViembre de 1939 Y Reglamento de Líneas Eléctri
cas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden mi
nisterial· de 1 de febrero de 1968. ha resuelto'

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de. la· Mbmla a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro-
bado pOr Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo· y ejecución de la instalación, el titular
de la misma. .deberá. seguir los trámites señalados en el capí
tulolV del Decreto 261711966,. de 20 de octubre, debiendo para
ello presentar nuevo proyecto que no implique cruce sobre
el embarcadero,

Logrotío, 20 de marzo de 1969.-El Delegado provincial,
Ramón Rocher Vaca.-841-D.

RESOLUCION <k la Delegación Provlnclal de Lo
groño por la que se autoriZa la instalación eléct1ica
que se cita 11 se declara la utilidad pública de la
mtsma.

Cumpl1d08 los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delepción Provincial a instancia de «Electra de
Logrofío, S. A.». con donúc1llo en Logrofío, calle Duquesa de la
V1ctorla. 5. sollcltando autorlzaelón p...a la instalación y dec1a·
rae1ón de utllldad públ1ca a 101 efectos de la impoolclón de
servidumbre de. paso de la línea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

1) Linea aérea trlfá81ca, circuito simple, a 13,2 kV, con con
ductores de· cable almninio.-acero de 54,6 mUimetros cuadrados
de sección. Tendrá una longttud total de cinco metros. con ori-

Si
de distribución del polígono industrial de Cascajos. en
oño,y finaJ. en la. est8.c!óil transformadora que también se

au iza y a continuación se describe.
2) Est&eión tranatormadora, denanmada «1turbe». tipO in

temperie. sobre doa pcatea de hormigón con transformador de
100 XVA. de potencia y relación de transformación 13.200/3 por
230-133 VIs.

Esta. Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en loo Decretos 2617 Y 2819/1966. de 20 de octubre; Ley 101
1966. de 18 de marzo; Pecreto 1775/1967. de 22 de jullo; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctr1caB de
Alta TensIón. de 23 de febrero de 1949 (modlf1cado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden ministerial
de 1 de feJ:rero de 1968, ha resuelto:

AutorlZa.r la lnata.laciÓli de la linea solicitada y declarar la
utllidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la aerv1dumbre de paso en las condiciones, alcance y llmitacio-
nes que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/_.

LoRro1\o, 24 de marzo de 1969.--El Delegado provincial, aa..
món Rocher V......-.867-D.

RESOLUCION de la Delegación PrOVinclal de Lo
groño por la que se 4utOliZa la instalación elWtrfca
que se cita 11 se declara la utilidad ptÍ-blfca de la
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta De1egaclón ProvIncial a instancia de <Eleclra de
Loerofio, s. A.». con domIc1l10.en LClIrofio, calle Duquesa de la
Vlctor1a, 5. sol1eltando autorlzaclón para la instalación y dec1a
rae1ón de utl1ldad pública a loo efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la. linea. eléctrica cuyas caracteristicas
técnl.... prlnclPal.. son las lIlgulentes:

1) LInea aérea trltásica. circuito limp1e. a 13.2 kV.. con con·
ductoreede cable alUmInIo-acero de 54,6 mIllmetros sobre apoy08
de horml«ón. Tllndrá una longitud total de 28Il metros, con
origen en el apoyo número 1 de la linea que va al e,. T, Esca-
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yolas Cámara y final en la estación transfonnadora que también
.se autoriza y que a continuación se describe.

2) Estación transformadora denominada «'I'únel», tipo in
temperie, sobre un poste de hormigón con transformador de
5 KVA. de potencia y relación de transformación 13.200/3 por
230-133 Vts.

Ambas instalaciones irán enclavadas dentro del término mu
nicipal de Viguera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 101
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de· noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta TensIón, de 23 de..febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerl8il de 4 de enero de 1965). Y en la, Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la múrna a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y llmitacio
nes que establece el Reglamento de la Les 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

llOgl'Ofio. 24 de marzo de 1969.----'El Delegado provincial, Ra
món Rooher Vaea.-868-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléctrica
que se cita y Se declara la utilidad pÚblica de la
misma.

Cmnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electrade
Logrofio, S. A.», con domicilio en Logroño. calle Duquesa de la
Victoria, 5, solicitando autorización para la instalación y decl~

ración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas características
técnicas principales 'son las siguientes:

1) Línea aérea trifásica. circuito simple, con conductores
de cable alumini<racero, tipo Alpac, de 28,2 milímet.ros cuadr(V.
dos de sección, sobre apoyos de hormigón armado. Tendrá
una longitud total de 379 metros. con origen en el apoyo núme
ro 10t de la que va al C. T. Marugal, Y final en iaestact6n
tranSIormadora qUe también se autoriZa y a cont~uación se
<lescrlbe.

2) Estación transformadora denominada «El CampnIo». tipo
interior, con transformador de 100 KVA. de potencia y rela·
ción de transformación 13.200/3 por 230-133 Vts.

Ambas instalaciones irán enclavadas en el término munici
pal de Casalarreina.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretoz 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965). y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y dectkrar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condici<mes. alcance y l1mltacio
nes que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Logroño, 24 de marzo de 1969.-El Delegado provincial, Ra
món Racher Vaca.-869-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Va
lladolid por la que se autoriza a «Hidroeléctrica
Muñoz, S. A.», la instalación de línea eléctr1.ca que
se cita 11 se declara la utilidad pública de la misma.

Vista la petición formulada por «Hidroeléctrica Mufioz, So
ciedad Anónima», contenida en su escrito de fecha 11 de di
ciembre de 1968. solicitando autorización para instalar una
línea eléctrica de 44 KV., entre Olmedo e Iscar, y la. declara
ción de utilidad pública de la misma. cuyas características téc-.
nicas principales son las slgul..entes:

Linea. de simple cireuito a 44 KV., con conductores de alu
m1nio-acero de 95.05 milimetros cuac:irados de sección cada uno,
susten:tadQ:l por aisladores rígidos, suspendidos y tipo SpiraIec
de cEleetrotécnlea del Nervión. S. A.», sobre apoyos de hor
migón, cuyo recotTido de 13.452 metros de longitud tendrá .su
origen en la estación de transf'orma.e1án de Olmedo Y su térmí
no en la estación transformadora. de Isca,r.

Vistos los infonnes de 106 Organismos que han intervenido
en la. tramitación del expediente, aceptados por la Empresa pe
ticlona.ria., Y propuestas las eondieiones bajo las cuales puede
otorgarse la autorización.,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo d.ispues
to en la Ley 10/1966, <le 18 <le marzo; Decreto 2817/1966. <le 20
de octubre, y Decreto 261911966. de 20 de octubre. ha resuelto:

Autorlzor a oH1<lroe1éel4'1ca Muiloz, S. A.», lit lusta1ación <le
la linea eléctrica que se _be. cleo1tmIn<lo asilnlsmo la utlli·

dad pública de la misma, con los derechos, alcances y limita
ciones que se indican en las disposiciones citadas.

Se concede un plazo de novente.. días para. la total termi~

nación de las instalaci<mes, debiendo eomuntca.T la. Empresa a
esta Delegación. la finalización de las obras para su 1nBpección
y extender, si procede, el aete. de puesta en marcha y flUlCi~

ftainiento de la misma.
Contra la presente Resolución cabe recurso de alzada ante

la Dirección General de la Energía y Combustibles de este
Ministerio en el plazo de treinta días.

Valladol1d, 20 de marzo de 1969.-El Delegado proVÚlciaJ..
989-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 13 de marzo de 1969 por la que se
conceden a «Frutícola del TiétaT. S. A.» (FRUTISAJ,
los beneficios de las Zonas de Preferente Localiza
ción Industrial Agraria para la ampliación de la
Central Hartofruticola de Talayuela rCáceTes) y se
aprueba. el proyecto de las nuevas ins,talaciones.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General sobre petición formulada por «Frutioola
del Tiétar, S. A.» (FRUTISA), para ampliar su Central Horro
fruticola de Talayuela (Cáceres). acogiéndose a los beneficios
previstos en el Decreto 1882/1968. de 27 de julio, y de acuerdo
con lo dIspuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. SObre
Industrias· de InteréS Preferente y demás disposiciones dictadas
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar la ampliación de la Central Hortofruticola de
«Fruticola del Tiétar,S. A.» (FRUTISA), instalada en Talayuela
(CAceres), comprendida en Zona. de Preferente· Localización In
dustrial Agraria por cumplir las condiciones exigidas en el De
creto 1882/1968, de 27 de julio.

Dos. .Conceder los beneficios previstos en los artículos no
veno y décimo del citado Decreto, excepto el de expropiación
forzosa por no haber sido solicitado, en la. cuantía y condiciones
que les oolTesponde en el grupo A de la dlsposición. prImera
de la orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965 (<<Bole
tín Ofcial del Estado» del 18 de marzo).

Tres. Estimar acogida a los anteriores beneficios la totali
dad de la ampliación de referencia.

Cuatro. Aprobar el proyecto de las ínstalaciones, limitando
el presupuesto, a efectos de subvención. a la cantidad de pese
tas8.878:191,89. La cuantía de la subvención ascenderá. como
máfcimo, a 1.775.&8,37 pesetas.

Cinco. Fijar un plazo que caduCRTá el día 1 de junio de
1969, para que acrediten haber ampliado el capital social en
una cantidad que cubra, como mínimo. el ,tercio de la inversión
real y para que se inicien las obras.

Seis. Dar otro plazo. duradero hasta el día 1 de septiembre
de 1970, para la terminación completa de las instalaciones.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. .;r. muchos afies.
Madrid. 13 de marZo de 1969.

DIAZ·AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdireceión Ge
nera! de Industrias Agrarias.

ORDEN de 13 de marzo de 1969 por la que se
aprueba el proyecto definitivo presentado por la.
Entidad «Dauro. S.. A.», en cumplimiento de lo se~
ñalado en la Orden. por la que se declara com·
prendida en Zona· de Preterente Localización ln
dustrial Agraria la instalación de una Industria
Láctea en Palencia (capital).

Ihno. Sr.: Vista la Orden de este Ministerio de 20 de febrero
de 1968. por la que se declara comprendida en la Zona de Prefe.
rente Localización Industrial Agraria de Tierra· de Campos la
instalación de una industria· de concentración de suero de leche
de oveja, en Palencia (capital), por don Fernando MoragaS
Elías como promotor de una Sociedad en proyecto de cons
tltuclón:

Vista la documentación presentada por don Guillermo Jimé
nez Palados. en su. calidad de Dlrector-Gerente y en represen
tación de la 8ociedadcontituída con el nombre de «Dauro, So
ciedad. An6ntma», cuyo Presidente es don Fernando Moragas
Ellas:

De conformidad con la propuesta elevada por esa Subdirec
ción General. este MInisterio ha tenl<lo a bien <lispouer;


